
BOE num. 21 Miercoles 24 enero 1996 2245 

De la documentaciôn que se adjunta a .la soJicitud formulada se des
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el articulo 27 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre 
Ordenaciôn del Seguro Privado, como legislaclôn apticable durante la 
tramitaciôn del expediente administrativo,asi como a 10 previsto en el 
articUıo 23 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenaciôn y Super
visiôn de los Seguros Privados. 

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Direcciôn General 
de Seguros ha acordado 10 siguiente: 

Primero.-Autorizar la fusiôn por absorciôn de la entidad Mutua Ili
citana de Seguros a Prima Fija por la entidad Fiatc Mutua de Seguros 
y Reaseguros a Prima Fija. 

Segundo.-Declarar la extinciôn y subsiguiente cancelaciôn de la ins
cripciôn del Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras de la enti
dad Mutua Ilicitana de Seguros a Prima fJja. 

Lo que comunico a V. i .. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 15 de diciembre de 1995.-P. D. (Orden de 29 de diciembre 

de 1986), El Secretario de Estado de Economfa, Manuel Conthe Gutierrez. 

Dmo. Sr. Director general de Seguros. 

1539 ORDEN de 15 de diciembre de 1995 de autorizaciôn de 
la cesi6n de la caTtera de la entidad «Van CaJ,car Espaiia, 
Sociedad Anônima Compaii:Ca de Seguros» a la delegaciôn 
Van Calcar Sucursal en Espana de Nown-Verzekerubgeb 
N. V. y posterior extinciôn y cancelaci6n en el Registro 
Administrativo de Entidades Aseguradoras de la entidad 
«Van Calcar Espaiia, Sociedad An6nima Compaiiia de 
Seguros». 

La entidad Van Calcar, Sucursal 'en Espafia de Nown-Verzekeringen», 
ha presentado en la Direcciôn General deSeguros solicitud de autorizaciôn 
de la cesiôn de la totalidad de la cartera t del patrimonio de la entidad 
.Van Calcar Espafia, SociedadAnônima Compafiia de Seguros». 

De la documentaciôn que se adjunta a la solicitud formulada, se des" 
prende que las citadas entiqades han dada cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el articulo 22 de ·la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de " 
Ordenaciôn y Supervisiôn de los Seguros Privados. 

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Direcciôn General 
de Seguros ha acordado 10 siguiente: 

Primero.-Autorizar la cesiôn de la totalidad de la cartera y del patri
monio de la entidad «Van Calcar Espafia, Sociedad Anônima Compafiia 
de Seguros» ala delegaciôn Van Calcar Sucursal enEspafia de Nown
Verzekeringen N.V. 

Segundo.-Un~ vez acreditada la formalizaciôn de la dtada operaciôn 
de cesiôn de cartera en escritura publica e inscrita en el Registro Mercantil, 
se procedeni a la extinciôn y subsiguiente cancelaciôn de la inscripciôn 

. del Registro Administrativo de EntidadesAseguradoras de la entidad .Van 
Calcar Espafia, Sociedad Anônima Compania de Segurös». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento yefectos. 
Madrid, 15 de didembre de 1995.-P. D. (Orden de 29 de diciembre 

de 1986), el Secretario de Estado de Economia, Manuel Con the Gutierrez. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

1540 ORDEN de 22 de diciembre de 1995 de extinciQn y can
celacwn dei Registro Administrativo de Entida.des Asegu
radoras de la entidad denominada «Asociaciôn de Protec
cwn Medico Farmaceutica Mutualidad de Previsi6n Socia~ 
en liqu:idaci6n .. (MPS-2.038). 

Por Orden,de 15 de diciembrede 1994~ se acordô revocar la autorizaciôn 
administrativa concedida a la entidad .Asociaciôn de Protecciôn Medico 
Farmaceutica Mutualidad de Previsiôn Sociaİ, en liquidaciôn», para realizar 
operaciones de previsiôn social, de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 
38, letras b) y f), del Reglanıento de Entidades de Previsiôn Social, de 
4 de diciembre de 1985. 

Ultimada la liquidaciôn, habiendose cumplimentado el requisito pre
visto en el articulo 106.2 del Reglamento de Ordenaciôn del Seguro Privado, 
de 1 de agosto de 1985, a propuesta de la Direcciôn General de Seguros, 
este Ministerio ha tenido a bien: 

" Primero.-Declarar la extinCi6n de la entidad denominada «Asociaciôn 
de Protecciôn Medico Farmaceutica Mutualidad de Previsiôn Social, en· 
liquidaciôn». 

Segundo.-Proceder a su cancelaciôn del Registro Administı:ativo de 
Entidades Aseguradoras, previsto en~el amculo 74 de la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, sobre ordenaciôn y supervisiôn de los seguros privados. 

Lo que se comunica a V. I. para su conocimie~to yefectos. 

Madrid, 22 de diciembre de 1995.-P. D. (Orden de 29 de diciembre 
de 1986), el Secretario de Estado de Economia, Manuel Conthe Gutierrez.. 

Ilmo. S.r. Directpr general de Seguros. 

1541 ORDEN de 22 de diciembre de 1995 de autorizaciôn de 
la cesi6n de la cartera de la delegaciôn en Espana d6 la 
entidad «Winterthur, Sociedad de Seguros sobre la Vida» 
a.la entidad «Winterthur Vida Espaiiola, Sociedad An6-
nima de Seguros sobre la Vida .. , y posterior extincwn y 
cancelaciôn en el Registro Administrativo de Entidades 
AseguradOras de la eııtidad fr Winterthur, Sociedad de Segu
ros sobre la Vida-. 

La entidad «Winterthur Vi~a Espafıola, Sociedad Anônima de Seguros 
sobre la Vida», ha presentado en la Direcciôn General de Seguros solicitud 

. de autorizaciôn de la cesiôn general de la cartera de seguros <Je la delegaciôn 
en Espafia de la entidad .Winterthur, Sociedad de Seguros sobre la Vida». 

. De la documentaciôri que se adjunta' a la solicitud formulada, se des
prende que. las citadas entidades han dada cumplimiento a los tequisitos 
establecidos en el articulo 22 de la Ley 3Q/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenaciôn y Supervisiôn de 108 Seguros Privados. 

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Direcciôn General 
de Seguros ha acordado 10 siguiente: 

Primero.-Autorizar la cesiôn general de la cartera de seguros de la 
delegaciôn en Espafia de la entidad .Winterthur, Sociedad de Seguros sobre 
la Vida» a la entidad .Winterthur Vida Espafiola, Sociedad Anônima de 
Seguros sobre la Vida». .> 

Segundo.-Cancelar la inscripciôn del R~gistro Administrativo de Eİıti-
,dades Aseguradoras de la delegaciôn en Espafia de la entidad .Winterthur, 
Sociedad de Seguros sobre la Vida». Diclıa _ cancelaciôn tendra efecto a 
la fecha a que seproduzca la preceptiva inscripciôn de la correspondiente 
escritura publica en el Registro Mercantil. 

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de diciembre de 1995.-P. D.· (Orden de 29 de diciembre 

de 1986), el Secretario de Estado de Economia, Manuel Conthe Gutierrez. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

1542 ORDEN de 22 de dicieinbre de 1995 de inscripciôn en el 
Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras y 
autorizaci6n para operar en ıOs ramos de accidentes, mer
cancias transportadas, incendios y eleme:ntos naturales, 
otros dai'ios a los bienes, responsabüidad civil en genera~ 
perdidas pecuniarias diversas y defensa juridica a la enti
dad ·HDI lIannover International (Espai'ia), Sociedad An6-
nima de Seguros y Reaseguros». C-726. 

La entidad -HDI Hannover International (Espafia), Sodedad Anônİma 
de Seguros y Reaseguros» ha presentado en la Direcciôn General de Seguros, 
solicitudde autorizaciôn para el ejercicio de la actividad aseguradora pri
yada con a.mbito nacional y en los ramos de accidentes, mercancias trans
portadas, incendi()s y elementos naturales, otros dafios a los bienes, res
ponsabilidad civil en general, perdidas pecuniarias diversas y defensa juri
dica, numeros 1, 7, 8, 9, ,13, 16 y 17 de la clasificaciôn establecida en 
la disposiciôn adiciona1 primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, 
de Ordenaciôn y Supervisiôn de los Seguros Privados. 

De la doc~mentaciôn que se adjunta a la solicitud formulada, se des
prende que la entidad .HDI Hannover International (Espafia), Sociedad 
Anônima de Seguros y Reaseguros» cumple los requisitos establecidos en 
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenaciôn Supervisiôn de los 
Scguros Privados. 

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Direcciôn General 
de Seguros ha acordado 10 siguiente: 


